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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda

8 ORDEN de 28 de diciembre de 2017, de la Consejera de Economía, Empleo y Ha-
cienda, de tramitación anticipada por la que se declara el importe del crédito pre-
supuestario disponible para la concesión directa, durante el año 2018, de subven-
ciones, destinadas al fomento de la contratación estable de jóvenes con
discapacidad en el mercado ordinario de trabajo, en el marco de la implanta-
ción de la garantía juvenil en la Comunidad de Madrid.

La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, estable-
ce en el artículo 4.5.c) que podrán concederse, de forma directa y con carácter excepcional,
aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública. El ór-
gano concedente deberá publicar la declaración de los créditos presupuestarios disponibles
para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, pre-
via la tramitación del expediente de gasto que corresponda.

Aprobadas las normas reguladoras y el procedimiento de concesión directa de subvencio-
nes destinadas al fomento de la contratación estable de jóvenes con discapacidad en el merca-
do ordinario de trabajo, en el marco de la implantación de la Garantía Juvenil en la Comuni-
dad de Madrid, mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 9 de agosto de 2016, al
concurrir las razones excepcionales establecidas para la aplicación del procedimiento de con-
cesión directa y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 4.5.c) de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo, en lo que se refiere a la declaración de los créditos presupuestarios para atender
las obligaciones de contenido económico que se deriven de su concesión, como órgano conce-
dente de las referidas ayudas, de acuerdo con el artículo 7 de la citada Ley 2/1995.

RESUELVO

Primero

1. El importe del crédito presupuestario disponible para atender las obligaciones de
contenido económico derivadas de la concesión directa, durante el año 2018, de las de sub-
venciones, destinadas al fomento de la contratación estable de jóvenes con discapacidad en
el mercado ordinario de trabajo, reguladas por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 9
de agosto de 2016, asciende a 500.000 euros.

Segundo

2. Las referidas obligaciones se imputarán al Subconcepto 47200 Actuaciones Cofi-
nanciadas FSE y otras, del Programa Presupuestario 241M Promoción y Fomento del Em-
pleo, Centro Gestor 200150000, de los Presupuestos de Generales de la Comunidad de
Madrid para 2018.

3. Las subvenciones previstas en este Acuerdo serán objeto de cofinanciación por la
Iniciativa de Empleo Juvenil y el Fondo Social Europeo, a través del Programa Operativo
de Empleo Juvenil dentro del período de programación 2014-2020, con una tasa de cofi-
nanciación del 91,89 por ciento y están encuadradas en:

a) Eje prioritario 5: Integración sostenible en el mercado de trabajo de las personas
jóvenes que no se encuentran empleadas, ni participan en los sistemas de educa-
ción ni formación, en particular en el contexto de la Garantía Juvenil- IEJ/FSE.

b) Prioridad de inversión: 8.2. La integración sostenible en el mercado de trabajo de
los jóvenes, en particular de aquellos sin trabajo y no integrados en los sistemas
de educación o formación, así como los jóvenes que corren el riesgo de sufrir ex-
clusión social y los procedentes de comunidades marginadas, también a través de
la aplicación de Garantía Juvenil.
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c) Objetivo específico: 8.2.4. Aumentar la contratación de carácter indefinido de las
personas jóvenes no ocupadas y no integradas en los sistemas de educación o for-
mación a través de la intermediación y de los incentivos económicos.

4. La eficacia de esta orden queda condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el presupuesto de la Comunidad de Madrid para el año 2018.

Tercero

Se habilita al titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo para dic-
tar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para la ejecución y aplicación de la pre-
sente orden.

Cuarto

Esta orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de diciembre de 2017.

La Consejera de Economía, Empleo y Hacienda,
ENGRACIA HIDALGO TENA

(03/254/18)
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